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• dice el 

Sr. Presidente (Guido). — La sesión está 
abierta. 

1 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Guido). — Por Secretaría se 
va a dar cuenta de los asuntos entrados. 

i \M 

Ratificación del Tratado Antartico. — Mensaje y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 9 de mayo de 1 9 6 0 . 
Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo tiene el agrado de someter a 
vuestra honorabilidad el texto del Tratado Antar­
tico, suscrito por la República en la ciudad de 
Washington el 1 ? de diciembre de 1 9 5 9 , juntamente 
con Australia, Bélgica, Chile, la República Francesa, 
Japón, Nueva Zelandia, la Unión del África del Sur, 
Noruega, la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié­
ticas, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del NorX3 y los Estados Unidos de América. 

En oportunidad de dejarlo librado a la considera­
ción de vuestra honorabilidad, no escapar? a su ilus­
trado criterio la capital importancia que el Tratado 
Antartico reviste para la Nación, no sólo en la 
función de la soberanía que ejerce sobre parte de 
ese continente sino también con referencia a la 
participación que le cupo en aspectos fundamenta­
les de su discusión, ubicada en plano internacional, 
y sostenida con una clara conciencia de. sus derechos 
actuales y futuras posibilidades de aplicación. 

De ello surge la convicción de que en su hora la 
firme determinación argentina despertó el interés ge­
neral e inclusive motivó la preocupación por la 
suerte final del tratado, al hacer la defensa de la 
salud de nuestra población, como cuestión funda­
mental amenazada por la liberalidad originaria de 
algunas cláusulas que la afectaban con los peligros 
de la radiación atómica. 

En suma, se ha consagrado entre los países signa­
tarios, convocados por. los Estados Unidos de Amé­
rica, un adecuado conjunto de normas tendientes a 
regular la política armónica a desplegarse por cada 
nación, con absoluto respeto recíproco y con miras 
a un mayor desenvolvimiento de actividad operativa 
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y científica con fines pacíficos. Contempla asimismo 
la posibilidad de un provechoso intercambio de 
observaciones y la prevención de ensayos perjudi­
ciales, al tiempo que consagra un statu quo sobre 
la discusión de derechos y su procedencia. 

De su texto deducirá vuestra honorabilidad la 
manera ecuánime con que se ha legislado, buscando 
—dentro de la realidad— el centro de equilibrio en­
tre los intereses creados en torno del Antartico. Y 
especialmente, en lo que hace a la República, podrá 
seguramente discernir el grado de conveniencia que 
este tratado implica para el punto de vista nacional. 

Por coincidir su espíritu y sus cláusulas con todo 
lo que principalmente configura el pensamiento an­
tartico argentino, el Poder Ejecutivo solicita que 
vuestra honorabilidad preste su aprobación al pro­
yecto de ley que se acompaña. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
ARTURO FRONMZI. 

Diógenes Taboada. 

PROYECTO DE LEY 

E l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Ratifícase el Tratado Antartico sus­
crito en la ciudad de Washington el día 1? de di­
ciembre de 1 9 5 9 por la República Argentina, Aus­
tralia, Bélgica, Chile, la República Francesa, Japón, 
Nueva Zelandia, Noruega, la Unión del África del 
Sur, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
y los Estados Unidos de América. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Diógenes Taboada. 

TRATADO ANTARTICO 

Los Gobiernos de Argentina, Australia, Bélgica, Chi­
le, la República Francesa, Japón. Nueva Zelandia, 
Noruega, la Unión del África del Sur, la Unión de Re­
públicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de 
América, 

Reconociendo que es en interés de toda la huma­
nidad que la Antártida continúe utilizándose siempre 
exclusivamente para fines pacíficos y que no llegue a 
ser escenario u objeto de discordia internacional; 

Reconociendo la importancia de las contribuciones 
aportadas al conocimiento científico como resultado 
de. la cooperación internacional en la investigación 
científica en la Antártida; 

Convencidos de que el establecimiento de una base 
sólida para la continuación y el desarrollo de dicha 
cooperación, fundada en la libertad de investigación 
científica en la Antártida, como fuera aplicada du­
rante el Año Geofísico Internacional, concuerda con 
los intereses de la ciencia y el progreso de toda la 
humanidad; 

Convencidos, también, de que un Tratado que ase­
gure el uso de la Antártida exclusivamente para fines 
pacíficos y la continuación de la armonía internacio­
nal en la Antártida promoverá los propósitos y prin­
cipios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, 

Han acordado lo siguiente: 

Articulo Z 
1 . La Antártida se utilizará exclusivamente para fi­

nes pacíficos. Se prohibe, entre otras, toda medida de 
carácter militar, tal como el establecimiento de bases 
y fortificaciones militares, la realización de. manio­

bras militares, así como los ensayos de toda clase de 
armas. 

2. El presente Tratado no impedirá el empleo de per­
sonal o equipo militares para investigaciones cientí­
ficas o para cualquier otro fin pacífico. 

Articulo II 
La libertad de investigación científica en la Antár­

tida y la cooperación hacia ese fin, como fueran apli­
cadas durante el Año Geofísico Internacional, conti­
nuarán, sujetas a las disposiciones del presente Tra­
tado. 

Articulo III 
1. Con el fin de promover la cooperación interna­

cional en la investigación científica en la Antártida» 
prevista en el Artículo II del presente Tratado, las 
Partes Contratantes acuerdan proceder, en la medida 
más amplia posible: 

(a) Al intercambio de información sobre los proyec­
tos de programas científicos en la Antártida, a fin de 
permitir el máximo de economía y eficiencia en las 
operaciones; 

(b) Al intercambio de personal científico entre las 
expediciones y estaciones en la Antártida; 

(c) Al intercambio de observaciones y resultados 
científicos sobre la Antártida, los cuales estarán dis­
ponibles libremente. 

2. Al aplicarse este Articulo se dará el mayor esti­
mulo al establecimiento de relaciones cooperativas de 
trabajo con aquellos Organismos Especializados de las 
Naciones, Unidas y con otras organizaciones interna­
cionales que tengan interés científico o técnico en la 
Antártida. 

Articulo TV 

1. Ninguna disposición del presente Tratado se in­
terpretará: 

(a) Como una renuncia, por cualquiera de las Par­
tes Contratantes, a sus derechos de soberanía terri­
torial o a las reclamaciones territoriales en la Antár­
tida, que hubiere hecho valer precedentemente: 

(b) Como una renuncia o menoscabo, por cualquie­
ra de las Partes Contratantes, a cualquier fundamento 
de reclamación de soberanía territorial en la Antár­
tida que pudiera tener, ya sea como resultado de sus 
actividades o de las de sus nacionales en la Antártida, 
o por cualquier otro motivo; 

(c) Como perjudicial a la posición de cualquiera de 
las Partes Contratantes, en lo concerniente a su reco­
nocimiento o no reconocimiento del derecho de sobe­
ranía territorial, de una reclamación o de un funda­
mento de reclamación de soberanía territorial de cual­
quier otro Estado en la Antártida. 

2. Ningún acto o actividad que se lleve a cabo mien­
tras el presente Tratado se halle en vigencia consti­
tuirá fundamento para hacer valer, apoyar o negar 
una reclamación de soberanía territorial en la Antár­
tida, ni para crear derechos de soberanía en esta re­
gión. No se harán nuevas reclamaciones de soberanía 
territorial en la Antártida, ni se ampliarán las recla­
maciones anteriormente hechas valer, mientras el 
presente Tratado se halle en vigencia. 

Articulo V 

1. Toda explosión nuclear en la Antártida y la eli­
minación de desechos radiactivos en dicha región que­
dan prohibidas. 

2. En caso de que se concluyan acuerdos interna* 
cionales relativos al uso de la energía nuclear, com-
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de los organismos militares conjuntos, se produ­
cirán anualmente los ascensos del personal que 
haya satisfecho las exigencias que determina esta 
ley y su reglamentación. El ascenso al grado de 
teniente general, almirante y brigadier general, 
se producirá en cualquier época del año, en la 
oportunidad de cubrirse los cargos que para di­
chos grados correspondan de conformidad con lo 
establecido por el artículo 49, inciso 29 de esta 
ley. No se concederán en ningún caso, grados 
honorarios correspondientes a las fuerzas arma­
das de la Nación. 

Art. 29 — Sustituyese el inciso 29 del artículo 49 de 
la ley 14.777 por el siguiente: 

29 A teniente general, almirante y brigadier ge­
neral, ascenderán únicamente los generales de 
división, vicealmirantes y brigadieres mayores 
cuando computen como mínimo dos años sim­
ples de servicios militares en estos grados y 
sean designados para ocupar los cargos de co­
mandante en jefe del ejército, comandante de 
operaciones navales, comandante en jefe de 
fuerza aérea argentina y jefe del estado mayor 
de coordinación. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lucio E. Racedo. — Alfredo Garda. — 
Armando Luis Turano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El alcanzar la máxima jerarquía establecida para 

el personal superior del cuerpo de comando de las 
fuerzas armadas, importa una responsabilidad tanto 
para quien es objeto del ascenso como para quien 
discierne el nombramiento que lleva implícito el gra­
do, dado que ellos representan las más altas funciones 
de conducción en cada fuerza armada. 

El ejercicio de esta responsabilidad obliga a extre­
mar el juicio y la valoración de las calidades pues 
interesa a la Nación entera la probada idoneidad de 
aquellos oficiales superiores a quienes se confiará la 
difícil función de comandar el ejército, la armada y 
la aeronáutica. 

Y un elemento indispensable, tanto para valorar esa 
idbneidad como presumir una suficiente capacitación 
en el desempeño de las funciones propias de los car­
gos de general de división, vicealmirante y brigadier 
mayor, que por corresponder normalmente al desem­
peño de los grandes comandos, dan experiencia y 
capacitan al oficial superior para asumir y ejercer las 
funciones más altas, tal como ocurre en el orden lógico 
de las distintas jerarquías. 

Fundado en esas razones, que consideramos de rele­
vante y capital importancia para la conducción de las 
armas, propiciamos la reforma de la ley orgánica, es­
tableciendo para la concesión de los grados de teniente 
general, brigadier general y almirante, la exigencia de 
tener cumplidos dos años simples de servicios mili­
tares en los grados de general de división, brigadier 
mayor y vicealmirante, período de tiempo que repu­
tamos el mínimo indispensable para asegurar una 
capacitación adecuada en la difícil responsabilidad de! 
mando superior. 

Lucio E. Racedo. — Alfredo García. — 
Armando Luis Turano. 

Sr. Presidente (Guido).—En consideración. 
Sr. Racedo. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Guido). — Tiene la palabra el 

señor senador por la Capital Federal. 
Sr. Racedo. — Señor presidente: en el perío­

do parlamentario de 1958 se sancionó la ley 
14.777. A mí me tocó informar los fundamentos 
de la ley orgánica de las fuerzas armadas, y re­
cuerdo perfectamente que nos reservamos el de­
recho de hacer las modificaciones que tendieran 
a su mayor perfección. 

La ley está cumpliendo acabadamente la fina­
lidad de la sanción que persiguió este honora­
ble cuerpo. Pero a través del tiempo y en su 
práctica, en la misma forma y con la misma fi­
nalidad que se tuvo en vista, se proyecta hoy 
una reforma en sus artículos 49, inciso 29, y 44. 
Y los fundamentos que ha tenido en cuenta la 
Comisión de Defensa Nacional para propiciar es­
tas modificaciones son precisamente que, alcan­
zar la máxima jerarquía establecida para el per­
sonal superior del cuerpo de comando de las 
fuerzas armadas, importa la gran responsabili­
dad, tanto para quien es objeto del ascenso co­
mo para auien discierne el nombramiento, que 
lleva implícitas las más altas funciones de con­
ducción en cada fuerza armada. El ejercicio de 
esta responsabilidad obliga a extremar el juicio 
y la valoración de las calidades, pues interesa 
a la Nación entera la idoneidad de aquellos ofi­
ciales superiores a quienes se confiará la difícil 
función de comandar el ejército, la marina y la 
aeronáutica. Y un elemento indispensable, tanto 
para valorar esa idoneidad como para presumir 
una suficiente capacitación, es el desempeño de 
las funciones propias de los cargos de general de 
división, vicealmirante y brigadier mayor, que, 
por corresponder normalmente al desempeño de 
los grandes comandos, dan experiencia y capa­
citan al oficial superior para asumir y ejercer 
las funciones más altas, tal como ocurre entre 
las distintas jerarquías. 

Fundados en esas razones, que consideramos 
de relevante y capital importancia para la con­
ducción de las armas, propiciamos la reforma 
de la ley orgánica, estableciendo para la conce­
sión de los grados de teniente general, brigadier 
general y almirante la exigencia de tener cum­
plidos dos años simples de servicios militares en 
los grados de general de división, brigadier ma­
yor y vicealmirante, período de tiempo que repu­
tamos el mínimo indispensable para asegurar 
una capacitación adecuada a la difícil respon­
sabilidad del mando superior. 

Ahora, necesariamente debemos hacer alguna 
aclaración a los efectos de evitar una mala in­
terpretación de las modificaciones que propicia 
la Comisión de Defensa Nacional. No se crea 
ningún problema de jerarquía. Indudablemente, 
podría un vicealmirante o un general de divi­
sión ser comandante en jefe y tener o no reunir 
las calidades que establece la modificación, en 
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el sentido de la antigüedad en el grado inme­
diato inferior al de almirante, teniente general o 
brigadier general, por cuanto siempre ejercería 
la superioridad por cargo. Evidentemente que los 
jefes superiores que fueran promovidos a esos 
altos mandos tendrían que reunir no sólo las. 
calidades de general de división, brigadier ma­
yor y vicealmirante, sino también, en lo posible, 
ser los más antiguos; y dentro de la reglamen­
tación de las fuerzas armadas la antigüedad va­
le un grado. En forma tal, que no se podría 
crear ningún conflicto de jerarquía, porque lo 
que se propicia es la jerarquía, y la misma, den­
tro de las fuerzas armadas, se obtiene por el 
mando. Más aún, dentro de las reglamentacio­
nes de la ley orgánica de las fuerzas armadas, 
cuando se hace una promoción para ese mando 
—para utilizar la terminología propia de la 
ley—, fatalmente los más antiguos al no ser 
promovidos pasan a retiro. 

Ahora bien: en el supuesto de que la in­
suficiencia de los cuadros no permitiera la exis­
tencia de jefes superiores de esa jerarquía con 
la antigüedad requerida, y las necesidades exi­
gieran los nombramientos, podría designarse 
interinamente hasta que cumplan las condicio­
nes y los requisitos establecidos por la modifi­
cación que se propicia. 

Bien entendido —y esto hay que puntuali­
zarlo para evitar interpretaciones erróneas, por­
que las leyes deben ser perfectamente claras y 
el debate parlamentario sirve para fijar su al­
cance— que para desempeñar los cargos pre­
vistos en el artículo 49 inciso 29 no es necesaria 
la promoción a teniente general, almirante o 
brigadier general, pero ésta se produce auto­
máticamente cuando ese jefe superior cumpla 
en el ejercicio de ese mando los dos años —quie­
ro aclararlo— en el grado de vicealmirante, 
brigadier mayor o general de división. 

En esta forma, la Comisión de Defensa Na­
cional deja informado el despacho, suscrito por 
la unanimidad de sus miembros, y lo somete a 
consideración del honorable cuerpo. 

Sr. Presidente (Guido). — Si ningún señor 
senador hace uso de la palabra se va a votar 
en general el despacho de la comisión. 

—Se vota y resulta afirmativa. 

—En particular es igualmente aprobado. 

Sr. Presidente (Guido). — Queda aprobado el 
proyecto de ley. 

Se comunicará a la Honorable Cámara de 
Diputados. 
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CONVENCIÓN SOBRE DERECHOS POLÍTICOS DE 
LA MUJER 

Sr. Presidente (Guido). — Corresponde tratar 
el despacho de la Comisión de Relaciones Exte­

riores y Culto, de que se dará cuenta por Secre­
taría. 

Sr. Secretario (Maffei). — (Leyendo): 

Despacho de comisión 
Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto ha considerado el mensaje y proyecto de 
ley por el que se ratifica la Convención sobre 
los Derechos Políticos de la Mujer, aprobada por 
la VH Asamblea General de las Naciones Uni­
das y suscrita por nuestro país el 31 de marzo 
de 1953; y, por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 11 de mayo de 1960. 

Benjamín Guzmán. — Pablo Biain. — 
Alfredo Felipe Bertín. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Ratifícase la Convención sobre 
los Derechos Políticos de la Mujer, aprobada por 
la VTT Asamblea General de las Naciones Unidas 
y suscrita por nuestro país el 31 de marzo de 
1953, con la siguiente reserva: 

Al artículo IX. — El gobierno argentino se re­
serva el derecho de no someter al procedimiento 
indicado en este artículo cualquier controversia 
directa o indirectamente vinculada con los terri­
torios que corresponden a la soberanía argen-
tina. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Diógenes Taboada. 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
POLÍTICOS DE LA MUJER 

Las Partes Contratantes. 
Deseando poner en práctica el principio de la 

igualdad de derechos de hombres y mujeres, enun­
ciado en la Carta de las Naciones Unidas, 

Reconociendo que toda persona tiene derecho a 
participar en el gobierno de su país, directamente o 
por conducto de representantes libremente escogidos, 
y a iguales oportunidades de ingreso en el servicio 
público de su país; y deseando igualar la condición 
del hombre y de la mujer en el disfrute y ejer­
cicio de los derechos políticos, conforme a las dis­
posiciones de la Carta de las Naciones Unidas y de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

Habiendo resuelto concertar una convención con 
tal objeto, 

Convienen por la presente en las disposiciones 
siguientes: 

Artículo I. — Las mujeres tendrán derecho a votar 
en todas las elecciones en igualdad de condiciones 
con los hombres, sin discriminación alguna. 

Artículo n. — Las mujeres serán elegibles para to­
dos los organismos públicos - electivos establecidos 
por la legislación nacional, en condiciones de igual­
dad con los hombres, sin discriminación alguna. 
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Artículo III. — Las mujeres tendrán derecho a ocu­
par cargos públicos y a ejercer todas las funciones 
públicas establecidas por la legislación nacional, en 
igualdad de condiciones con los hombres, sin discri­
minación alguna. 

Artículo IV. — 1. La presente Convención quedará 
abierta a la firma de todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas, y de cualquier otro Estado al 
cual la Asamblea General haya dirigido una invita­
ción al efecto. 

2. La presente Convención será ratificada y los 
instrumentos de ratificación serán depositados 
en la Secretaría General de las Naciones Uni­
das. 

Artículo V. — 1. La presente Convención quedará 
abierta a la adhesión de todos los Estados a que 
se refiere el párrafo 1 del Artículo IV. 

2. La adhesión se efectuará mediante el depó­
sito de un instrumento de adhesión en la Se­
cretaría General de la Naciones Unidas. 

Artículo VI. — 1. La presente Convención entrará 
en vigor noventa días después de la fecha en que se 
haya depositado el sexto instrumento de ratificación 
o de adhesión. 

2. Respecto de cada uno de los Estados que ra­
tifiquen la Convención o que se adhieran a 
ella después del depósito del sexto instru­
mento de ratificación o de adhesión, la Con­
vención entrará en vigor noventa días después 
de la fecha del depósito del respectivo instru­
mento de ratificación o de adhesión. 

Artículo VTI. — En el caso de que un Estado for­
mule una reserva a cualquiera de los artículos de 
la presente Convención en el momento de la firma, 
la ratificación o la adhesión, el Secretario General 
comunicará el texto de la reserva a todos los Esta­
dos que sean partes en la presente Convención o que 
puedan llegar a serlo. Cualquier Estado que oponga 
objeciones a la reserva podrá, dentro de un plazo 
de noventa días contado a partir de la fecha de dicha 
comunicación (o en la fecha en que llegue a ser 
parte en la presente Convención), poner en conoci- 1 
miento del Secretario General que no acepta la re­
serva. En tal caso, la Convención no entrará en vi­
gor entre tal Estado y el Estado que haya formulado 
la reserva. 
• Articulo VIII. — 1. Todo Estado podrá denunciar -
la presente Convención mediante notificación por es­
crito dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después 
de la fecha en que el Secretario General haya reci­
bido la notificación. 

2. La vigencia de la presente Convención cesa­
rá a partir de la fecha en que se haga efecti­
va la denuncia que reduzca a menos de seis 
el número de los Estados Partes. 

Artículo IX. — Toda controversia entre dos o más 
Estados Contratantes, respecto a la interpretación o 
a la aplicación de la presente Convención, que no sea 
resuelta por negociaciones, será sometida a la deci­
sión de la Corte Internacional de Justicia a petición 
de cualquiera de las partes en la controversia, a me- , 
nos que los Estados Contratantes convengan en otro 
modo de solucionarla. 

Artículo X — El Secretario General de las Nacio­
nes Unidas notificará a todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros 
a que se refiere el párrafo 1 del articulo IV de la 
presente Convención: 

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación 
recibidos en virtud del artículo IV; 

b) Los instrumentos de adhesión recibidos en vir­
tud del articulo V; 

c) La fecha en que entre en vigor la presente 
Convención en virtud del articulo VT; 

d) Las comunicaciones y notificaciones recibidas 
en virtud del artículo VTI; 

e) Las notificaciones de denuncia recibidas en 
virtud del párrafo 1 del artículo VTII; 

f) La abrogación resultante de lo previsto en el 
párrafo 2 del artículo VIII. 

Artículo XI. — 1. La presente Convención, cuyos 
textos chino, español, francés, inglés y ruso serán 
igualmente auténticos, quedará depositada en los ar­
chivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
enviará copias certificadas de la presente Con­
vención a todos los Estados Miembros de las 

•
Naciones Unidas y a los Estados no miembros 
a que se refiere el párrafo 1 del articulo IV 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente auto­
rizados para ello por sus respectivos Gobiernos, han 
firmado la presente Convención, la cual ha sido 
abierta a la firma en Nueva York, el treinta y uno 
de marzo de mil novecientos cincuenta y tres. 

ANTECEDENTES 

Buenos Aires, 24 de marzo de 1960. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
El Poder Ejecutivo de la Nación tiene el honor de 

dirigirse a vuestra honorabilidad para solicitarle la 
ratificación de la Convención sobre Derechos Políti­
cos de la Mujer, aprobada por la VD. Asamblea Ge­
neral de las Naciones Unidas, 1952. 

Funda la presente petición en las siguientes razones: 
Que la República Argentina suscribió el texto de 

dicha convención en fecha 31 de marzo de 1953 la 
cual concuerda con la ley argentina 13.010, que con­
sagra la igualdad jurídica de la mujer respecto del 
hombre para ejercer sus derechos políticos; 

Que por lo tanto se ajusta estrictamente a la Carta 
de las Naciones Unidas y a la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos; 

Que es necesario para el país ratificar dicha con­
vención dado que la misma es un instrumento inter­
nacional cuyo principal objetivo es proteger la ac­
tuación de la mujer en la vida política de las 
naciones; 

Que nuestro país, en coincidencia y como homenaje 
a la celebración en el corriente año del sesquicen-
tenario de la Revolución de Mayo, ha sido elegido 
como sede del XIV Período de Sesiones de la Comi­
sión de la Condición Jurídica y Social ele la Mujer, 
de las Naciones Unidas; 

Que el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
se ha pronunciado favorablemente sobre su ratifica­
ción, pero con la reserva al artículo 9?, ya expresado 
en oportunidad de la firma de la convención, en el 
sentido de que el gobierno argentino no acepta so-
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meter al procedimiento indicado en dicho artículo 
—la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional 
de Justicia— cualquier controversia directa o indi­
rectamente vinculada a los territorios bajo la sobe­
ranía de la Nación Argentina, por tratarse de un 
asunto que corresponde al dominio reservado de los 
Estados. 

En consecuencia y no mediando, a tenor de los an­
tecedentes expuestos, ningún obstáculo para la rati­
ficación de la Convención sobre Derechos Políticos 
de la Mujer, se remite a la consideración del Hono­
rable Congreso el proyecto de ley adjunto. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
ARTURO FRONDIZL 

Diógenes Taboada. 

Sr. Presidente (Guido). — En consideración. 
Sr. Biain. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Guido). — Tiene la palabra el 

señor senador por Chaco. 
Sr. Biain. — Señor presidente: el mensaje y 

proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo, 
cuya aprobación solicito en nombre de la Comi­
sión de Relaciones Exteriores y Culto, se refiere 
a la Convención sobre Derechos Políticos de la 
Mujer suscrita por nuestro país el 31 de marzo 
de 1953. 

El texto de la referida convención consta de 
once artículos, de los cuales los tres primeros 
establecen el derecho de las mujeres a votar, 
ser elegidas y ocupar cargos públicos «en igual­
dad de condiciones con los hombres sin discri­
minación alguna». 

El artículo 99 establece la jurisdicción obliga­
toria de la Corte Internacional de Justicia para 
toda controversia entre dos o más Estados con­
tratantes. Tal como se señala en el mensaje y 
proyecto de ley, nuestro país suscribió la con­
vención con la reserva de no aceptar el proce­
dimiento indicado por dicho artículo, por enten­
der que todo asunto de esta índole incumbe es­
pecíficamente a la soberanía de cada nación y 
por tanto reservados al dominio de cada Estado. 

El resto del articulado se refiere a normas de 
carácter formal, donde se establecen las forma­
lidades para la ratificación, denuncia, adhesión, 
momento de su vigencia, etcétera. 

Tal como se señala en el mensaje, no hay co­
lisión con nuestra ley en la materia, toda vez 
que la ley 13.010 consagra los derechos políticos 
de la mujer, facultándola a votar, ser elegida y 
a ocupar cargos públicos en una absoluta igual­
dad con los derechos que la ley otorga al hombre. 

Surge de suyo que no existe inconveniente al­
guno para que esta convención sobre los dere­
chos políticos de la mujer tenga la correspon­
diente ratificación del Congreso Nacional, para 
que adquiera plena vigencia y fuerza de ley. 

Señor presidente: la historia registra en su 
curso las luchas de las mujeres por conseguir en 
la sociedad el puesto que legítimamente les co­
rresponde. Puede decirse que la actuación de 
la mujer en la sociedad estuvo delimitada hasta 
no hace mucho tiempo por la ley o por la so­

ciedad misma. Así, el papel de la mujer estuvo 
circunscrito al desempeño de cuatro, cinco o 
diez funciones exclusivas. 

La mujer podía ser, por ejemplo, ama de 
casa, doméstica, vendedora de mercado, reina, 
etcétera, es decir, sólo aquello que la ley o la 
sociedad le permitía ejercitar. Los hombres, en 
cambio, han podido desarrollar siempre todas 
las funciones que quisieran, con la sola excep­
ción de aquéllas prohibidas por la ley. 

Hoy la legislación de todos los pueblos mo­
dernos ha equiparado a la mujer con el hombre, 
de forma tal que ahora ellas se encuentran en 
un pie de igualdad con el hombre. 

Ha desaparecido hoy la odiosa diferencia en­
tre hombre y mujer para ocupar cargos en la 
vida societaria, y esto es producto y aplicación 
del principio cristiano de la igualdad y de las 
normas que rigen las formas jurídicas de la 
democracia. 

Decíamos que la historia en su devenir re­
gistra el progresivo avance de la mujer en la 
vida social. Su intervención se registra hoy en 
la esfera privada o pública, donde su influencia 
es ponderable. Así, el secretariado, que cada 
día es una tarea más específica de la mujer, 
constituye una institución cuya trascendencia 
se advierte visiblemente por la sutil influencia 
que ejercen sobre hombres y mujeres que tie­
nen altas responsabilidades de conducción en 
empresas privadas o instituciones públicas. 

La mujer, en la vida pública, ha demostrado 
ser tan capaz como el hombre para desenvolver 
sus funciones con responsabilidad y eficiencia. 

Hoy la vemos en el mundo ocupando puestos 
públicos desde el rango de ministro hasta cargos 
administrativos diversos. La mujer es legisla­
dora, intendente, jefe de importantes reparti­
ciones públicas. 

Los derechos políticos que la ley otorga a la 
mujer y que se ratifican y confirman en la 
Convención que ponsideramos, les han sido 
otorgados en razón del lugar que ocupa en la 
sociedad, que se lo ha ganado con su esfuerzo 
y capacidad, demostrando que no existe dife­
rencia entre hombre y mujer para trabajar y 
producir, manual o intelectualmente, en bene­
ficio de todos. Desde humilde obrera hasta con­
ductora política, la mujer comparte hoy por 
igual la responsabilidad privada y pública con 
el hombre. De ahí entonces nace la justicia de 
reconocerle iguales derechos. 

En nuestro país la mujer ocupa cargos pú­
blicos de alta responsabilidad; así la vemos 
sentada en las bancas de la Cámara de Diputa­
dos, la vemos en las cátedras secundaria y uni­
versitaria, en la conducción de la enseñanza 
primaria, que con alta responsabilidad y efi­
ciencia ejerce una mujer desde el Consejo Na­
cional de Educación: me refiero a la señora 
Clotilde Sabattini de Barón Biza, que honra a 
la mujer desde tan alta» función. 

Es de todos conocida la vocación de la 'mujer 
por el magisterio. Tal vez su sensibilidad de 
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madre la ha llevado a ejercer la alta misión 
de enseñar a los niños. En 'esa misión trascen­
dente cumple con el elevado fin social de edu­
car al pueblo haciendo ciudadanos y ciudadanas 
útiles a la Nación. La maestra representa más 
que nadie a la mujer, en el aporte afectivo a 
la vida de su pueblo y a su devenir histórico; 
son un poco los héroes sin fama de la Nación. 

Por estas razones, porque la mujer de hoy es 
obrera, empleada, maestra, profesora, profesio­
nal, etcétera, la sociedad le otorga los mismos 
derechos políticos que al hombre; puede, por 
tanto, votar, ser elegida y puede desempeñar 
cualquier función pública, precisamente porque 
comparte por igual con el hombre la responsa­
bilidad del vivir cotidiano en una comunidad 
organizada. 

Por las razones expuestas, descuento el voto 
favorable de los colegas al despacho de la Co­
misión. 

Sr. Presidente (Guido). — Si no se hace uso 
de la palabra se va a votar en general el des­
pacho de la comisión. 

—Se vota y resulta afirmativa. 

—En particular es igualmente aprobado. 

Sr. Presidente (Guido). — Queda aprobado 
ei proyecto. Se hará la comunicación corres­
pondiente a la Honorable Cámara de Diputados. 

CREACIÓN DEL MUSEO HISTÓRICO NACIONAL 
DEL CABILDO Y DE LA REVOLUCIÓN DE MAYÓ 

Sr. Presidente (Guido). — Corresponde con­
siderar el despacho de la Comisión de Edu­
cación de que se dará cuenta por Secretaría. 

Sr. Secretario (Barraza). — (Leyendo): 

Despacho de comisión 

Honorable Senado: 

La Comisión de Educación ha considerado el 
mensaje y proyecto de ley, enviado por el Po­
der Ejecutivo, por el que se crea el Museo His­
tórico Nacional del Cabildo y de la Revolución 
de "Mayo-; y, por las razones que dará su miem­
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 28 de abril de 1960. 

J. Aníbal Dávila. — Carlos Bernabé 
Gómez. — Juan Luis Díaz. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase el Museo Histórico Na­
cional del Cabildo y de la Revolución de Mayo, 
sobre la base del actual museo que funciona ¡ 
en el histórico edificio del Cabildo, y con sede 
en el mismo, el que funcionará bajo la depen­
dencia del Ministerio de Educación y Justicia. ¡¡ 

Art. 2 o — La Comisión Nacional de Museos 
y Monumentos y de Lugares Históricos, trans­
ferirá al Museo Histórico cuya creación se dis­
pone por el artículo 19, los bienes muebles afec­
tados a la misma y que se hallen en la actua­
lidad en el edificio del Cabildo. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis R. Mac Kay. 
Vitólo. 

Alfredo R-

Sr. Presidente (Guido). — En consideración. 
Sr. Dávila. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Guido). — Tiene la palabra 

el señor senador por Corrientes. 
Sr. Dávila. — En estos días el país se apresta 

a celebrar con la solemnidad que el fasto re­
quiere el sesquicentenario de la Revolución de 
Mayo. 

Los primeros episodios públicos de la Revo­
lución tuvieron por escenario el viejo Cabildo 
de la ciudad de Buenos Aires. Allí se desarro­
llaron hechos con sugerencia secular que viven 
y palpitan en la emoción y en el recuerdo de 
los argentinos de todas las generaciones; que 
nuestros niños aprenden a conocer desde sus 
primeros balbuceos escolares, identificándose 
con la inquietud generosa de aquellos proceres, 
que escribieron las letras iniciales de nuestro 
alfabeto democrático. 

El Cabildo, modesto edificio que supervive 
cargando su peso glorioso de historia, debe cons­
tituirse en un depositario sagrado y custodiado 
por la voluntad de la Nación, de toda una tra­
dición que hace al acervo patrimonial y espiri­
tual de la República. 

Todos los países del mundo tienen en gran 
valía el mantenimiento vigoroso, cálido y per­
manente de un culto popular a sus tradiciones 
primarias, a sus orígenes, a sus ancestros, a los 
hechos y memorias de los que hicieron y cons­
truyeron la nacionalidad. 

Nosotros que por muchos motivos podemos 
sentirnos orgullosos del pasado argentino, con 
todos sus episodios y con sus frecuentes contra­
dicciones, no debemos ser una excepción a esa 
regla. La oportunidad de los festejos del ses­
quicentenario es una magnifica ocasión para que 
concretemos una antigua aspiración a fin de 
que el edificio del Cabildo escape al gris destino 
burocrático que le espera y que han merecido 
muchos otros edificios históricos de nuestro país; 
para que esos salones donde se oyó la voz re­
sonante de Mariano Moreno y el pensamiento 
sereno y meditado de Belgrano no se conviertan 
en recintos de oficina o en simple ámbito de 
paseantes indiferentes. El ámbito del Cabildo 
de Buenos Aires debe ser un museo no para el 
anquilosamiento espiritual de sus recuerdos his­
tóricos, sino para la vivencia emocionada de 
los mismos, para que en su frecuentación ex­
traiga el pueblo, la juventud, los estudiantes, el 
visitante cotidiano, los obreros, una surgencia 
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espiritual que vigorice el sentimiento de patria. 
En ese recinto, donde se oyó por primera vez 
la resonancia de la voluntad popular y donde 
se escuchó la exigencia de una multitud que 
no quería de deliberaciones secretas, debe man­
tenerse intangible, permanente y siempre encen­
dida, la llama del sentimiento de libertad. 

La Comisión Nacional del Sesquicentenario, 
organismo creado por el Poder Ejecutivo para 
organizar y dar mayor realce a esta celebración, 
piensa inaugurar en la próxima semana el mu­
seo del Cabildo. Para poder dar posibilidad a 
ese hecho es que solicito de mis colegas la apro­
bación del proyecto del Poder Ejecutivo, 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepre­
sidente l ' del Honorable Senado, doctor 
Benjamín Guzmán. 

Sr. Presidente (Guzmán). — Si ningún señor ! 
senador hace uso de la palabra, se va a votar 
en general el proyecto de ley. 

—Se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Guzmán). — En consideración 
en particular. 

—Al leerse el artículo 1?, dice el 

Sr. Guido. — El Cabildo de la ciudad de Bue­
nos Aires, señor presidente, es el Cabildo por 
antonomasia. A esta circunstancia, seguramen­
te, se debe la omisión en la redacción de este 
artículo de la indicación del lugar, de la ciudad 
de Buenos Aires. 

Propongo como agregado, a continuación de 
las palabras «del Cabildo»: « . . . d e la ciudad de 
Buenos Aires». Es decir que el artículo que­
daría redactado de esta forma: «Créase el Mu­
seo Histór co Nacional del Cabildo de la Ciu­
dad de Buenos Aires y de la Revolución de 
M a y o . . , » . 

Sr. Presidente (Guzmán). — ¿Acepta el señor 
miembro informante de la comisión? 

Sr. Dávila. — La comisión acepta, señor pre­
sidente. 

Sr. Presidente (Guzmán). — Por Secretaría 
se va a dar lectura del artículo 19, con el agre­
gado propuesto por el señor senador por Río 
Negro y aceptado por la comisión. 

—Se- lee. 

Sr. Guido. — Pido la palabra. 
Esta vez ¡ej para proponer una modificación 

a la primera parte del mismo artículo, que de­
bería decir: « . . . del actual museo que funciona 
en el histórico edificio de dicho Cabildo.. .». 

Sr. Dávila. — Tiene razón. 
Sr. Presidente (Guzmán). — Por Secretaría 

se va a dar lectura nuevamente del artículo, con 
la modificación propuesta por el señor senador 
por Río Negro. 

Sr. Secretario (Maffei). — (Leyendo): 
Créase el Museo Histórico Nacional del Cabildo de 

la Ciudad de Buenos Aires y de la Revolución de 
Mayo, sobre la base del actual museo que funciona 
en el histórico edificio de dicho Cabildo, y con sede 
en el mismo, el que funcionará bajo la dependencia 
del Ministerio de Educación y Justicia. 

Sr. Presidente (Guzmán). — Se va a votar el 
.artículo 19. 

—Se vota y resulta afirmativa. 
—Se lee el articulo 2 9 . 

Sr. Guido. — Pido la Dalabra. 
Propongo que al final del artículo, a conti­

nuación de la palabra «Cabildo», se agregue «de 
la ciudad de Buenos Aires». 

Sr. Dávila. — De acuerdo, señor presidente. 
Sr. Presidente (Guzmán). — Se va a leer el 

texto del artículo 29, con la modificación pro­
puesta por el señor senador por Río Negro. 

Sr. Secretario (Maffei) — (Leyendo): 

Articulo 29 — La Comisión Nacional de Museos y 
Monumentos y de Lugares Históricos transferirá al 
museo histórico cuya creación se dispone por el ar­
ticulo l 9 , los bienes muebles afectados a la misma y 
que se hallen en la actualidad en el edificio del 
Cabildo de la ciudad de Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Guzmán). — Se va a votar, así 
como también el artículo 39. 

—Se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Guzmán). — Queda aprobado 
el proyecto de ley. Se hará la comunicación de 
estilo a la Honorable Cámara de Diputados. 

No habiendo más asuntos que tratar, queda 
levantada la sesión. 

—Es la hora 18 y 30. 

ENRIQUE DILLON. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 
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